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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." de la 

aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 

3178. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o sus asociados, 

fracciones fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas 

construidas en los predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de 

Integración Sociocomunitaria VIviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, 

Ushuaia, registrado bajo el N° 8428, aprobado por Decreto Municipal N° 875/14 y 

ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4672, promulgada por Decreto Municipal 

N° 1515/14. 

ARTÍCULO 3°.- Los postulantes nucleados en la Cooperativa de Trabajo "Del Sur 

Ltda.", deberán estar inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional, creado 

por Ordenanza Municipal N° 3131, y cumplir con los requisitos para el acceso a 

soluciones habitacionales establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma 

que la reemplace en el futuro. 

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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VISTO el expediente N° CD- 7416-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en segunda lectura 

en sesión ordinaria del día 26/08/2015, por medio de la cual se exceptúa a la 

Cooperativa de Trabajo "del Sur Ltda." de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del 

artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 3178, y autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal a adjudicar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o sus 

asociados, fracciones fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas 

construidas en los predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de 

Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, 

Ushuaia, registrado bajo el N° 8428, aprobado por Decreto Municipal N° 875/14 y 

ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4672, promulgada por Decreto Municipal N° 

1515/2014. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2015, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

la prescripción del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 9 0 8 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en segunda lectura en sesión 

ordinaria del día 26/08/2015, por medio de la cual se exceptúa a la Cooperativa de 

Trabajo "del Sur Ltda." de la aplicación del incis 

Ordenanza Municipal N° 3178, y autonza al 
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adjudicar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o sus asociados, 

fracciones fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas 

construidas en los predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de 

Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, 

Ushuaia, registrado bajo el N° 8428, aprobado por Decreto Municipal N° 875/14 y 

ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4672, promulgada por Decreto Municipal N° 

1515/2014. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°
1 3 9
	 /2015.- 

Fe\lv URANC 
DENTE 

de lishuais 

MIRIAM FARIÑA F. 
jel	 pacho Gral, a L-W

d de Ushuaia 
VliC»)›11 

-1.as Islas AlaIvinas, Genrgias y Saluiwich del S'id .„von y serán Argeniines

Ordenanza Numero: 4908
3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

